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.· Con el objeto ~e facilitar b opol'tUD8 pablicadón t\e Bdict08, A visos 'I demáe disposiciones de earáctes legal t¡Ue caiula 
'Puestos según la Ley de Hacienda en vigor, aaf como para o'ritar hmeceaariaa tirt'olodua.ea "I ,duaorat5,, .ee lllCli.llida a lu 
•~nas interesadas, así como a loa CC. Admbdetradores y Reeaacla~ores de Rentas del Estado. no ol&itan la· nzón .. 
~ · 0 de dereekn espeeifleaado leo veeee qne debe ¡n:ibllarse. los námeroa de la p11rtida 7 11.oj' del Diario Gea.enl '1e bJ­
:~º8 en .que consta la data corrupo~diente, leg~lizindola con el sello de la Oficina l'e&pectlvn y firma del ]t.sactOl'. · 
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(~V . SECCION AGRARIA. SBCClON AGRARIA -

IJ_ii·.~;;::=::::::=======-========-
!'i)/?, ·· · · j 4787-5. -· Resolueió~ en el ex~edie~te número 29 : .. . 

I
J!li!ti\. 11 IC 8 O L U e I o N B 8 : por dotación de ejidos solicitada por los vecinos del po. 
r:0Hi)'. l Ql~d~-denominado XOXOTECO, del Municipio de Metz- · 

. '.- ~f¿~1tlán, ex-Dto. de Metztitlán, de este .l!;stado. . 211-. 

'" ' . . 
l.1 .\ . . ' 4787-5 ! 341'6 s i· •t d d . . . -ff¡(í,;f!·', · · ... ; • - o ic1 u • e conces16n de derechos presen .. 
l(J//{_;,· · A.l 11 . • R .h1. . tada a esta. ~ecretar1a, por. el e. Jo$é Gómez H. Pfesi• 

jw_:_,_"_·r~_lla.-~argen un ~e 0 que die~:- epu 1~ª ~exi- . dente Mumc1pal de Atotomlco el Grande. p. ar_ a uti_l_iz_ ar o,y.{. . tado de Hidalgo.-Com1s16n Agraria Mixta. '. en usos públicos y domésticos <le los h~bitantes d.e di: 
1[\111{'.'.~. VISTO para set· i·esuelto el d' t . 29 cha población, las aguas mansas de la Mina «El Soé-8V6n 
,[~1> '"'1:n-..! expe ien e nume1·0 ..:1 • A · d d 1 · · · d o · i· · -

lr(Y./ ·~~~\lldo en la CoTQ.isión At'M·aria M' t . d t . , d ~e1 v1a eron, e Mumc1p10 e m1t án, de este Esta-. ,,r,,, 11ldo º.. 1x a POI o ac1on e c\o .· 212-218 . 
\¡;;;¡,,.:-~~ s al poblad?-.d~ "XOXOTEqq'' ,..ubicado .en juris- ! _: · · · · 
~!¡\.(.\Afetz6t!1 ~el Mumc1p10 de Metzqu1titlan, ex-Distrito ge . , -
\yp:·.·i. ltlan, de este Estado; y · , 
~~ . 
(r'.:~i; 'hthnes~l~ando. ~rimero.-Que los vecinos del poblado A VISOS Judiciales y Diversos. 213·214.-215-216. 

~
);';~::\[e 1iot· c1.ta:do h1~1eron llegar a este Gobierno solicitud · . 
1, ¡;;"!•l!.ta. ac1?~ de t1erras fechada el 14 de junio de 1924. ~~~~~~~~2·~~~~~~~~~~~~!!!:2~ 
r: ". -::;~9~ Debc!~n se tt,;trnó a !a pomisión Agraria Mixta 1 · - , . .­

¡1.1:, · Nf n ~es1on del dia 8 ~e Jubo del mismo año declaró J1{1füte Ln uld pequena pore1ón: de tierra propiedad 
:1/"" ._urado el expediente. La publicación· de Ley tuvo' e g. ·eopo .0 López, 11~ada: La,J-0ya Grande y 

.;,.., ·~:i;~ en el número 29 del Periódico Oficial del Estado qu_: ~t~ta con ?-d60--00 Hs. de temporal; este mismo 
· '«·:·, '(, ~Pondiente al lo. de agosto de 1924 · ' senm a_ene propie ades de extensión considerable las 
, ti,~'k~· .i:> . . . : • , . que se etallan en la Resolución base de Tuzanapa: 

'."'·i~t-esultando .s~gundo.---Que la Com1s10n Agraria R -. · '" · ·. ·- · 
. ~ :f ~.en eumphmiento a lo e~tatuido en los artículos d i.esultando Cua1to.--Que- los propietarios notifi . 
i·tl'acción I y 64 de la Ley de la Matelia d'. ca os como presuntos afectab1es no hicieron aleo·at -
' ~ación del censo agro-pecuario inte' P!~~~s 10 a ·. . . · '(::> os.. . . 

·. Cell$al en la siguiente forma: eÍ e: L~slao A.!ª ·., Con , v~~ta. ~e los «tl':~entos. anterio1·es, la . Co: • . :· 
.ffr los c~mpe~i~os del !n~ar y ~l c. Bemahé .An:·¡ ~uon_.A~r~~~ ?~l1xta_ enutio su D1ctámen,; y , nu ... _ . ~, 
. s · por esa. <?flcm:=t Y· Director de los trabajos re- ! · Considerando ;Fiimer . . - · · 
·9s8 Esta dihgenC'la tuvo ~ugar el. 2 de dicie~bre i ción ·de ejidos promovida o.-Que la sol1c1tud de dota- .. r 

·-·hab~{ lo~ resul~ados obte:rnqo.s so:p. los .smui.entes·! de "XOXOTECO" se encpor {. a f~vor ~e los veeinos : 
i;i·:··. ' ~~lls l antes .. 52 Jefes de farruha Y 100: cápa01ta4os~' oulos-27 Con;stitucÍonal 2in Ia .fund~da· ~~'los ~ftj_: . _. 
1¡í)'. ?l':-~ 1°6Pecuar10 lo forman 111 cabezas de ganado ma- ·digo Agrari(} en vi ... Y .... y_demá~ relativos del C&;.. \, 
~;; ·.:': : .de menor. -. ·: .. • .· :· , . \ .· · . . gor. ·: . · · ' ·~ 
,~¡, · J\~&~ltando Tercero.-Q~e p~1·a lá integración del" ción Gdcls~~erad-do t Segundo.-Qué durante la. tram ~t . . . 
!t:. ' .. ~ e Y cumplir con 19 ordenado en 111~ f.raccio_nes plíó fiel pe ien e, la Comisión Agrai·ia Mixt -1 a... '· 
)".;!; ~l.articulo 63reglámenta1i.o;13·Comisión ~gra-' ·108 S?. 1Y6:x~ctamente con lo ordenado 1 a C·t;m- · 
)~_':-.}· l' . ~ integró ~n~ .Bri~ada de I~Sfeni~o~ pará:~ q.ue 1934:" ª- e_ la Ley -Reglamentaria d e; dos ab111cu-. 
· .,, ~:- en e~ Mun1c1p10 de Metzqu1titlá:µ. De tos _ l:rl'." 

1 
. - . . . e e a r1l de -

é QU.e i·1i:den, se sabe: el poblado de que ;;J~ P:~t!l ' . Consid ... d · m .· - · 
· llent~a s1~ua.do a 4:'lúnS. al Qrié'.Q-~~ (le :l\((~tzqu1t~.. ticada a 1 .~ran Q · .i.ercero.---Que de la .. . . ,. .. ·:u ~hma. ~~ t~mpla~o .p1·edom~nando _ ~- ca.lt>~· ;, l~~ :mi~'nta de°ctu.:º~~~ntos . censales, se vi:evision .. p~·~­
. ·' regqlares, s~ prec1p1ta.n de J qnio a ~eptlem~re r; . qµ1~itos.- ¡¡;eiiala.doá en n i oo I;?ersonas que ;1<: en jº11Wh 

~ W~e,g ~~- ri~gQ y doméstfeo.s e~~ll~tin con: laf:l' ipat¿t ·~ñer· derecho.~ i atticul<? ~de Ja ¡::neA ~s ~~ 
l J'io d~. $8.n Agustín, coµtando-:~i~~dCI~ los.._ . .,. _.. _ - · _ o~ benef1c1os qtj~ eon~ed grana.· . 

os ~o~.;l>~!lUe~a$ po:reiones,ge ~~~'JiªS qu~ ,c~l:.. : . )Jo~s~derando Cua . . - - e > ' . e. 
· rnafz, fnJo~- ca,oahuáte, ceoad~ Y ;}1.or~~hzas_,. {'n,&tlD1ctam.en la C . ft~·-Qtte <:Omo de: .. _ 

.. · c1611. ex:_pontanea la forni~n: ~l.~o~e, pina~~ d?.:eon :el ·estudio e ~~6~ .;A.gt'a)."1a Mixt Ja asentad(): . 
. ·-·ºY ~de .. P~ra cubi-ir sudota.c16nEJeeuen~-~()ol. _.trvos del fallo.bas,.Qlltendic?:o ~n los con .da Y d~ ac~et--··-

. - - . · . -· · · · __ · , . , .e .q~~ ictara el s: s~. erandQs rel~.,.--
. . . Uscuto en ~l ~~ ... 
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GOBIERNO FEDERAL. ~l . ·. di~te número:.lp segnido~por do~óp..de ejidos al~-. 
J · rb'ládó- de Tuzanapa, del m.tsmo Muli~tancip1teso de Me~zqxtwt1- --~================~ l · . ttan se debe conceder a los so et una e en- ~ 

.·.. ;sf6¿ de 4 Hs~ 80 As. 00. Cs: de ten·enos de temporal 
.•\ ·que se· tomarán d_e las· propiedades .del Ing .. López en 
1.:"r iV· .. >l& fracción llamada Joya Grande. Aclarándose que los 

~j·: ~\i' ;!=!:~~~~ ::o~:;111~~1:a s~~=~!. agraria en su 
>:;~~¡ ~:,,, "' • 

DffiECCION GENERAL DE AGUAS 

DEPARTAMENTO DE AGUAS 
" < • ·· Considerando Quinto.--Que tanto las razones le" 
.¡. . .·. gales· tomadas en cuenta. para af~tar los predios del 
. ; •· . !J.~g\ López, como Ja p~ueña propiedad que. le corres• 

· ponde, JJe dejan señaladas en el fallo refendo. . 

J • . ·. · .Por todo lo. expu~to y con apoyo -en los artíéulos ' 
: r · .•.. 2'7.'·tie JA . Carta, Magna, 21, 66 reformado y demás re- : · 

~~{ !•' ~tiv()S. del Código .AgrariQ en :vigor el suscrito, G~ 

' ... 

SOLICITUD de Concesión de Derechos prese 
tada a esta Secretaria por el C. José G6Jn 
H., ·Presidente Municipal de AtotonilcO· 
Grande, para utilizar: en usos públicos 
domésticos de Íos habitantes de dicha P 
blación, las aguas mansas de Ja Mil!a ·. 
uSocav6n del Aviadero», que existe en 

f11fl ;f0'fi:~F. -la_ªt~ =~<f !'!"~ekxta_~st~~~u~Í;;:o 'parecer 
¡ _··:¡., º .................. ;.) ··:: .. : 

·· l < .. ·. ·.. J:Y:rimero.-Es legal y procedente la solicitud de · 
: :¡ ,.; qo~éi(}n de ejidos elevada ante este Gobierno por los . Municipio de Omitlán, del Estado de S 

dalgo, que se publica por una sola vez, co ·. \ veeinos del poblado de "XOXOTECO" del Municipio 
·\ , de Metzquititlán, ex-Dist~ito dé Metztitlán de este Es-· 

~: ·, tado. 
r,··· .• ·".·.···.· .. ,'-.; .•... :_· ...... . 

lo previene la Fracción II del Articulo · 
del Reglamento ~e la Ley de Aguas vige 
te. para que las_personas que se crean d• 
derecho, se presenten a oponerse dentro ·,f. 

'; ·: ··::-:\:\J:;];... . 

;F'.1' ii~ .·· · _ .Segfindo.-Es 'de dotarse y se .dota a los vecinos 
, 1 . ·. ditl. poblado antes citado, con una extensión total de 

¡ \A Hs. 80 As. 00 Ca.CUATRO HECTAREAS, OCHEN• 
k~ r\. T .A .A REAS de terrenos que par causa de utilidad pú­
f':kF*i:;.:;,!?Uea _Y con cargo al .Gobiernó Ge~eral de la Naci~n, se. 
ti'\:?' t~:flJl!'fán- ~e los predios del Ing .. López en la fraccJ6n d~ , 

·plazo que fija el Articulo 84 del mismo B '. 
glamento. 

t"·i ·. • 14 Jioya Grande · · · / 
~:~: :t .· . -· : - - . /1 • ,. ' .. ; / . 

,, Tereéró ........ Las ti~n;a~ pasarán o po er de_ los ye- : ''C. Secretario de Agricultura\y Fom~ntó .. ~ 
.blade benef~cia~o. CQp todos su,~ usos, ac- "·El subscrito José G6mez H .. Presidente l\fU ....... _,. .·. ~~==e:1,::~~~~rid~~ nicieal de Atoponilco El Gr!lnd,e. -Mexicap~·¡; 

'"' "'<. . .. )li®d.er~ .. al~óJliei;a.ri,º. Qff~~o los pla:.. Vecino ":e la misma poblac1on, ~n e.I MunietP s<il 
·s~~i~por él ~1culo 74 i•eg!mllen,tario, para el del P.rop10 nombre. del Estado de Hidalgo¡ qtl~;; 

~an~1e'}to de las cosechas p9ndientes en los terre.. gestiona por el H. Ayuntamiento._;._Recib1end . ~ 
· e~:rop~ados. ..'- .· · · notificaciones en la Pr~sidencia Municipal ~~ j 

'~.· · · ·. · Atotoníleo ·El Grandé.-Ante usted respetuosa9J 
•: ... :.~~-~~e Q:eja,n. éo salv.o fos derechos de los ,ea- me_nte. e.xpo_ ne qu. e desea -"Onees1·0".n· de_ ~ere,c,bs"o~ .. ,·•.'.·.' .. ·.;·'··11··. 0$',~ :que-en: :ga,o de eliios 1 eoniO lo. establece ... • 

: ••• ¡, . á8 d~I Ordenamiento. Agrario, s<>Ucitén la pa~~ ut1hzar las aguas mansas de la mina. . ·o; .~ 
P!~:n ·<l.e. Ull: ituevo centro de población Agrícola. · éa'Vo:n ~el~ Av.iadero'' que existe. en el MunietP15 .(j 

··. · · : . . . . . . · ·. . .... ·. de O:gutlan, a.el Estf,tdo de Hidalgo y q~e ~es:·j 
~tti~!1~!<:~· I~itr. EJ~utor ~e este fallo baJo su afluente· del Pánuco; en la cantidad de 3~ 9 ItttO; 

1 limitado 1 ~i:isabihdad debe. de1ar perfectapiente 4e- por segundo, durante 365 días en el ano, eottJ A!\ 
dad' éor:r~s;~n=~~s concedidos Y la pequena propie- prendidos del mes de enero al de diciembr~. 9' .. · 

'razón 4e24 horas diarias,· hasta completar O..~~ 
· : Se:x;~o.-?ásese .esta resolución al Comité ·Parti- volumen anual de 1.037 534 metros cúbicos P · · 

·. :eµ~ ~Jec_~~":º para su ejecución; publíquese en el UJ!OS públicos Y'dornéstichs .:. Las aguas se torilª: 
il?;.el~d1~0CJ.f1c1al del- Estad(). para los efectos notifica- ~m la m31rgen i'zq-:ierda en el. lugar deno!flinsd.· 
~110~ ~orr~s:Po:nd:ientes y elévese a la consideración 'Socavon del Av1a· dero" qu d" ta 1-.a 

... ~e:l1 c. Jl>.\•emden~~ de la. R~púbJi.ea, por ®nducto del H. .· '. . ' e IS aprox U·• ~·· 
·;}lil~J?at·~•~o··A~Mjo.. .·., ·. · mente 15 metros aguas abajo de. la Carret~ 

. . , . . . . . .. ~. . . .· · . . . . . . . . . . Pachp,ca. Huejutla. - Las aguas se han vet;>1 

;! ¡. . ... :~a:r:\1l' ~rt;~~~ Palac)ó ·a:el . ~oder· · 'Ejeeut~vo dei aprovec:hando ?_esde el año de 1845 y los derec:, 
.i · Estad.a die ·Mt~·&1g;Q. a los vemte días del mes de a Ja eontlrma<?1on se fundan en _que. se usan . 
) . •iJetwb~~ dt~ ii:r}~l~ºY:e"~b~n;t~s euar-enta 'Ef Gobér- ~ºl'JX?.BtCo:n~_tante~ 'pªcífica y. contínü~ ha~e.11l. , .. 

. ~ado;· (;1alil~:t'1·~''-n10:l')~l. · f • 
1 lt~ad.of Lip •. l'a:Vier Ro:. ,~ ctncG;;QJlos ~ntes• de .e~ta .f~cha. -r-Se tra~:d~,~ 

1e· GomeY-. -~:br1e~.,:"""'. :~eeretªrio ,Gen~tál de -~~.~~-t~e~ la Villa ~e Atotonilco el Grande, 'tJf!t;J.i 
1 ·Gp'bierno, l.t1c0 Af~·r:J1.1.e~ '.~~~e-z.·.~~briea. . : . ··~ fr5 hab1tant~s; 244:7 eabe~as ge gana(lo JI1e.~f(~,, 

. · La·.·. r~sente es. cop1~ 1 !il!t<c.ª,J'\>i• de . . . . , • .·• · .. · .. · 97 de t?len°:r, y de re_~-ª~ Jard1nes
1 
y l~tes u~~~r: 

nal_ .. ~Pfdl.· otrea de Soto, a ~~'-.(}~:Jjj~. 'Y'~-d!)9°4Í1~l .. f2'.d1~,ed .... me~os .. de .. unah~ct~re.:_ª co_n u_n_· a ~~p~r.:n.·Jd.~~·.1. 
, . . ·.·. . _., .'. ·. . · ·; ;·:~.~;: ·,,· .. : ·, ·,. . .(i~;l · e 4?_ hec~ar~as -:~compa:no los s1gu1~w,} 
.~f>or el,.Ci tn:p:. Fernl!nil? C:fl'Zf:*·~f_Ji:if,Vr/i· · SriÓ~'.'hrt~ll)e~tos;. Copia. cert1fie~.da del acta d~!6;·~;,~ 
d;i'la Cam;iS.~ón.)\g:~ria · Mncta, -J$:f.~:Éf.tifi: ~Jgifvia :l'epj~-;t.t qn~-.~~ H. ~yuntamiento me. eon~r~t.~)i'.. 
·.ª.··. Oft · · ·.· · ·· · · " · , ·'.; ~-. ·:· · ·. ':ateri·t::e·n. ~~eJo .. ·~, --:J::o~estq.,_a us~~d.· .·rnt _reS:P~ .• ,.~,t~;.•.'_, 
~~:·. . . . .... · . - . . ~ :· .. : ~> ,a~on~!d'~ry:teron --'l.'acubaya., D! F •. 3 .;,:· -:·.:::':, 

" .#' - ... -,:. '._:~ .. ::tt~ 
..... . . . . . . ' ::·::,)';,~¡~ 

_,' ·~.-
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i.''.de 1945 _ ¡ "' G "'m z H-Rúbrica -Di· 1Peri6dico Oficial•. apercibida de que de D!> hacerl~. se 
~.\': ' . - ose .o e s . , d e· t 1 tendrán por confesados los hechos de la misma, deJán· 
''"'"·•-.~,n, General de Aguas.-. ece1on e · ~ a O· dose a disposición de la demandada y en la Secretarta 
~.FJ.?ll·~-.Regis.trada en el Libro de Conc:es1~nes. de este. Juzgado 1.aa copias simples del traslado.-Se 
li~~OJas ~on el número 244 e) l:i de JUDlO de autoriza la separao16n conyugal en que se encuentr~I! !'1 
~Dona de la Fuente .. --Rubr1ea. promovente .Y la _demandada. Por seft.alad<? do!lllcilio 
)~t/ · ·. • • • • para ot~ .notdicac1one~.-: Artfcul<_?s .113. 121 •• 268 y 26' 
'i
1"'' copia fiel sacada de su orrgmaI; debida del C6d1go de Proced1m1entos C1vde1.-Notiftqu~-
, .. ,. confrontada con él. Lo proveyó y firm6 e! C. Ju~z. ~oy ~6.-Carloa Cas-
111:¡:v.S . • · telán Melo. -Jorge Qu1roz. Sno. -Rtibr1caaº. . . 
Df:t Ufragio Efectivo. No Reelección.-M;éxtco, Lo que notifi~o· a Ud. por medio este edictcf qu& 
r#t:J, a 24 de julio. de 1945. - _El Oficial Mayor, surtirá los efectos legales. ~, 
~,%:.:: f:t.dua.rdo i\tl.or11lo Safa. 
:vi: .. Re .b.d d. Pachuca, !Ígo'., julio 26' de 1945.-El Act1iario. Ni-
~~ c1 1 o, agosto 16 e 1945. colás Francéi. . 8-=--S: 

[K:::· ente¿~~!~~:~c~~nd:;s:nt~ib~~~=to~:=~ !(:;'..;~18TRADOBB8 Y BBCAUD.&DO- DB Ulft'AI: 
1, •••. ,• •• 

~ 4*nlnl..tracl6a del p, l'hWiCO Oftül del BáaÍ• .... 
~~·-· ."- 1lll atat. recordatario> del .bdcale. IQ. • lís. ....,_ fr1lÍio.-. ~ 
~f~• - 'ficar (Decreto 4.10). qae .. ro caa...-. dlo9: 
~J\ ... Lü_. -
J~...._. ISl.-St I• :Maea ............ ,__ ....... 

JUZGADO CONCILIADQR DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

.. 

f,:;-- ... 'nata., ....................... ! .. .. 
1·1, ............. a lo •-- POR ,._ VBCBS •••• • · 

IEcCION D& AVISOI-

El sdor CJotiJde Ramfrez, ha promovido- Diligen· 
cias de Información Testimonial Ad- perpetuam~ para 
justificar la poaeii6n Y propiiedad de un ·corto predio 
rústico de labor y riego denominado «Cauz BLANc&•, 
ubicado en el pueblo de San. Antonio de la juriadicci6n 
de este Municipio. cuyas ~edidas ·y eolindanciaa obran 
en expediente respecti;vo. 

3804 

Tecozautla; Hgo;', julio\ 18 de· 1946 • .-El Ja.-s C~ci;. 
liador Suplent•, · l'gnacÜJ· Segovia Merclie'yer. 2"-2 

- . 
Recaudación de Rentas •. - Tecozautla. - Derechos. 

enterados, julio 25 de 1945. -Recibido. agoato llde·l94L 

8425 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUEJUTLA:, ' 

' ' 

... ,. 
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. :2ll,:. " 
~ ,. ' . 

«El ~ornejab. Sur. 68, con Remigio Merced; . 
te, 124. 62, con. Carretera Méx-ic.o Pachuea, Po 
111. 79, con Sr: Salgado; tiene 3 v1en tos. , 

Publfquese por una sola vez. efectos legale~. 
~ Tiza yuca, ligo., Ú de agosto 'de 1945. -A 

S4nchei IslQ,B, Srio.:. 
Recibido, agosto 16 de 1945. 

34'1,2 

JUZGADO CONCILIADOR DE TIZAYUG_" 
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1 35-:21 ·rdstico denominado «Chichilzacayon, .este Mu·; 
·~edid•s y colind~ncias constan expediente res- \ 

' tlán, Hgo., julio 26 de 1945.-E! Jue~ Co~ci- ! JUZGADO CONCILIADO~ DE FRANCIS~O 
l. MADERO a.r Flores La.ra.-Testigo de As1s .• Firma lle-\ 

.. estigo de Asis., Ffrma ilegible. 2--11 A V I a O .. 
'··'1daci6n de Rentas. -Orizatlán.-Derechos en·\ . 
,,,,Julio 26 de 1946. -Recibido, agosto 16 de 1945. i Isidro Aguilar Ruiz, ha promovido Diligencias. de 
• · · . 

1 
Información Testimonial Ad-per~et~am, para a~red1tar 

· · · · : derechos de ¡>ropiedad por prescr1pc1~n del predio u~ba-
. 3477 '.no (Solar) ubicado T~rcera Demarca~16n esta po!>lac16n. 

'. · · ! Medidas y colindanc1as obr~n ~xped1ente rep~ctivo . 
. n~~A.Do CONCILIADOR DE CHAPANTONGO, 1· Se hace sabe~ en. cumphm1ento de la Ley. • 
1!t';, . Para su pubhcac16n por dos veces consecutivas en 
'\):{¡,· A V I S O 1 el Periódico Oficial del Estado. . ~ . 1

~·>';; • . · · . \ Francisc~ I. Madero. Hgo., a 10 de ae;os to de l~i 
.. tll Guerrero Lugo promovió Informac16n Ad- 1 -El Secretar1.o, José Mera C. T t de Francisco 1 

. ,.,a.tn. P~ra acreditar dere~qos propiedad Y posesión 1 .,.i dRecaudDaciónh~~ !~f::~os !~~s~~ªto de 1945.-Re~ 1 

• ~l'i1>c16n de tres predios rústicos: «Za.catero», u~a. ero. - eree ' . 
, ~Ullo» y «La Cumbre», ubicados en ~uch1tlán, de c1b1do, agosto 21de1945. 

1 
'i¡~b Bdi~i6n. Linderos eonst~n expe~1e~te. . ¡ ____ __;. _ _.... _____________ _ 
~~~~quese dos veces consecutivas Per16d1co Oficial 1 8522 
~·~1' 9 conocimiento interesados. . . 

1 l!¡,/,:o:•t;itongo, Hgo., a 2 de julio de 1945.-El Secre- · 
~- :"ie~ ~antiago. 2-1 
ij<~~;~.a,\t~a~1on de Rentas.-C~apantongo. -Derechos en· 

1",i(: ~Uho 2 de 1945. -Rec1b1do, agosto 16 de 1945. 
líff;, 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

BDlCTO. 

:~ú'~/i.'·. 
f/i: 1

( ·" 

l•ii('. 3(78 

~Ano DE 1•INS'l.'A!NCIA DEL DISTRITO 

Natalia Ramirez, promovió Información Testimo­
nial Ad-perpetuam para 'creditar der~cbos. ~oses~6n·y 
propiedad por prescripc16n, d~l predio rdsbCQ. que ee 
denominará. «El Progresan, ubicado en el Bar~10 de la 
Santa Cruz, esta ·jurisdicción .. Linderos constan expe. '; . . 

i •dk DE IXMIQUILPAN diente. . . . · · o· fi · 1 d 1 E tad Publfquese dos veces Per16dieo cu~ e s · o, 
conocimieto interesados. · · · · ~/ EDICTO •. 

Huichapan. Hgo., a 9 de agosto de 1945.~El Seere-
0 • . • • • d · tario. Samuel Santos. · 2-1 
¡61>.10 Martfn Estrada, promueye d1hgenc1a. e Administración de Rentas. - Huichapan. -Derechos 
.. ll. A.d-perpetuam, fin acred1~ar det'echos de enterados agosto 9 de 1945. -Recibido, agosto 21 de D~opie'dad predio Canoa, ubicado en Zacualo- 1945. ' , · 

lltcipio de Chilcuautlá, ·valor fiscal $ 242. OO. 
_,)-linderos: Norte, ciento .diez metr?s treiqta 

'~ 1-~B, linda cen Juan Montes; al Sur~ ciento cua­
.· ll. te tnetros quince cent1metros y hnda con ba­
.a:revadero; Oriente" ciento cincuenta y un me­
.·~'€ Martfnez .Escam1lla Y Carmen Pascual, y 
ll~~- Ciento cuarenta y cinco metros con 'feófilo 

jp~e.se por tres veces eonsecuti~as periódicos 
~litado y •Observador» de la Ciudad de Pa­
lt'Jconocimien to del público y efectos legales. 
l Uan, Hgo,, 30 de· julio de 1945.-'El Secre­
f'tado de la. Instancia, Manuel Jiménez. 9-1 
M,traci6n. de Rentas. - Ixmiquilpan. -Dere: 

. .,. ~;\)'46ºª· a 1(\ de agosto de 1945. -Recibido, _agos-. . ' 

3566 

JUZGADO DE l~ INSTANCIA OEL QISTRITO 

IXMIQUILP AN . 

EDICTO. 

Guillermo Sá~d~val, ·promueve este Juzgado Dili­
gencias infornia~i6n~·Ad:perpetua~ Exp. Nüm. 38/"945 
acreditar derechos poses1~n Y propie~ad por precripci6n 
vredios aVaJ~~te» y «Hmzaehe», ubicados Barrió ·Nith 
esteDtro. M1deny lmdan: o:Valante», Norte, 194 metros 
con camino a Puebl~ Nuevo;·al'Sur 194: Mts., con propie- · 

. . dad Shnón Rangel: al Q~iente 140 mettos, con Ceveriana ______ ;.__ _________ _._~-,...,._~ Cea de Lugo, Y al Poniente 160 metros, con Dr. José 
Escotto Ber:ny, de Por medio un camino, 

t 
· ·~IJuizaclie», N?rte.124. metros 90 centímetros. con 

Don~ci~o. Ro!llel!o, al Sur 1~2 me,t_ro~. c9n Gregorio H _ 
1 nánde~, ª'· Oriente~.~64 metros, con t>r. Rafael R er. 
j al Pome~:t~, 158 metros setenta centimetros· con Lºll'!erdo, 
la:Concha. , · · · • u1s e 

~Otnero. promovi6 Diligencias In~or~ac~óp 1 ····.Valor fiscal, cien·pe,oscada unó. · . . 
·~·.acreditar propiedad prescripción pos1t.1· í: ..•• Publiqu~se tres v.eces cQnseeutivas, Periód. Ofi . 

::~ .. q:¡t1~o ubie~do S~e.ción San Antonio ~!)t~Jdu- c!a1:_del 'E.stl\dp ·"'f.. «O}>~ervaqor,i; de Paéhuca, pa~~~no: 
.·;. · d.l\s y·eohndancias constan éxpedtente re.s .. c1mumto delp.tíbbco_ y efectos legales. . · .... 

· · · · · . ; Ixtni9ui)pan, Hgo~. 30 de julio de 
1945 

_El S . 
l'l., ligo .• ..,.J.ulio 25 de 1945.-El Jue~ ·co~c1- Juzgado de l•Instanc1a, Manuel Jiménez. · r10. del 
· ~L'(Jj- T · · · · FJrma lle- ¡ · · 3 1 il'l.f0 d.:ea L!'-ra,. -:- es~1go .de As1s.' ·2-1 t . Admin:i.§traeión de Rentas,_ I'Xml uil 
i6ll ~ As1s • Firma 1~~g1 ble. D ehos en- ch os ~nterad.os, agosto s de i945. _ Rec \. d Pan. - Dere­
~~ d~e R~ntas. -Qr}zatlán: -. e6re de l945. de 1~; · . . . 1 l o, ágosto 22 

. , e 1945.--Rec1b1d·o, agosto 1 
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- .JU.ZQ4DO. PE. l,t INSl'ANC:!A Ul!}L DISTRl'~·o 

DE~Q~~N. 

E DI C'T O:. 
' .. 

· Por.tlr~c:> jjménez.. pro111uéVe jufoio--Divorcio Necesa.; 
río· -co-ntra ;Marfa Eieil~ Catltu, por ában'dono de hogar. 
~ ~ .. 
- - for. resolu~ión· ju4i~J ochp de mAY.o gel presente 
silo, lfQ'- edictos s~ ~mpl~za a l\l'ad-a EJ~na Cantu y se 
popéna su"cJ.isposici.6n copia~ trasl_adp:esteJuzgado, que 
-~n~te dentró seiff cj1a$. ª- ~1'.tir qltima publicación. 

' Ji;xpediente núlÍlero 22/945. Publfquese tres veces 
·. eonsecntf·vas, Periódico Ofiéi~l del Estado y a:Observa· 

dor»! -

, Ran~ho.· «Coloni~e•, propiedad del sefto .. :. 
Hoyo~. Rivera, pertenéciente al Municipio de 14· .. 
Ja Reforma, Hgo. ··.·. 

11 ·.:.:..:=-:: 

. Dich~s bienes fueron embargados al seft.o.r -.,o+i, 

Hoyos Rivera para hacer efectivo un créd1to; 
carg9 del·mismo por concepto de multas pulqu~ 

Servirá de base para e) remate Ja cantidad(' 
$ 6,000.00 (SEIS· MIL PESOS) y será postura·::!: 
qu~ cub~a las dos terceras partes de esa suma; ~-.. 
tehgenc1a de qu~ sólo serán admitidas Jas postur" 
llenen los ~equisi~os sefialados en los articuJ9s.t~1: 
de la Secc161! Quinta del Capf tul o Tercero, Tftq_ 
cero del Código Fiscal de la Federación. \ 

-Lo que. se publica en solicitud de. postores._. : 

·. _· lxmiquilpan, Hgo~ .. 2 dé.julio del945-.-Él Srio. del Se hace del conocimiento el presente 11e~;~ 
JlJzgado ae 1 • Instancia, . M,anuel Jiméne~. 3-I acreedor Cruz Márquez. ·. . 

'~ _A-dministraci6n de Rentas. - Ixmiquilpao.-Dere: 
·· \ ~)19s enterados: agosto 4 de 1946. Recibido, agosto 21 

_;· de 1945. · / 

' ' 

1 3568 
' : . ' ~ -

·JtfZGA:Jl)Q: .DE LO C.fm.., ,DEL .. DISTRITO -. 
- ~ . ' . . . . . . - - . 

DE PAOHUCA. · 

:kEM··~'TE 

· . 4dmini$traci6n dé ~e~tas . .:._ Paehuca. · - Derechos 
. 1:J:~ad~s, · agos~o 2~· 4e 1945. -Recibido, agosto 22 d·e 

"..j 

Pachuca, Hgo., a SO de julio de 1945. -El· 
la Oficina, Tomds A. Robinson: · 

/ 

Recibido, agosto 7 de 19~. 

PRESIDENCIA ~UNlCIPAL DE JUAR~Z,, 

, ·A YISO. .· 

C _O::N J) .1 C I O .N 'E S _: -.--- · 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da


		2021-09-02T15:30:11-0500
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Públicación con validez oficial




